
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2020 – 00275 – 00 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, trece de enero de dos mil veintiuno. 

 

La presente demanda ejecutiva ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Allegar los títulos valores No. 259146454, 354497243 y 257960852 digitalizados de su 

original, toda vez que los documentos allegados para el cobro son tomados de fotocopias.  

 

2. Debe señalar dónde se encuentran los títulos valores originales en su forma física, lo 

anterior teniendo en cuenta lo manifestado en el hecho 12 y en el acápite titulado juramento del 

escrito de demanda.   

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva incoada por el Banco de Bogotá contra Luis Eduardo 

Ordoñez Cardozo y Luis Roberto Ordoñez Ardila, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Javier Cock Sarmiento identificado con T.P. # 114.422 del 

CSJ como apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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